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TRIBUTACIÓN  IVA SERVICIOS DE COMEDOR ESCOLAR 

NUM-CONSULTA V2423-15 
ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo 
FECHA-SALIDA30/07/2015 
NORMATIVA Ley 37/1992 art. 20-Uno-9º 
DESCRIPCION-HECHOS La consultante es una sociedad mercantil que presta el servicio 
de comedor a diferentes centros docentes bajo tres modalidades: 
- Suministro de menú escolar elaborado en las instalaciones de la consultante. 

- Suministro de menú escolar elaborado en las instalaciones de la consultante y 
prestación de servicio de monitoraje durante el servicio de comedor. 

- Suministro de menú elaborado en las instalaciones de los centros educativos y 
prestación de servicio de monitoraje durante el servicio de comedor. 

CUESTION-PLANTEADA Si conforme al artículo 20-Uno-9º de la Ley 37/1992 los 
servicios y entregas efectuados por la consultante quedan exentos. Si la exención 
está condicionada en función del destinatario de la facturación, que puede ser el 
centro docente o las familias. En caso de concurrir exención, cómo afectaría al 
derecho de deducción de cuotas soportadas en IVA.  

CONTESTACION-COMPLETA1.- La Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, 
por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras. (BOE de 28 de noviembre), ha modificado, con 
efectos 1 de enero de 2015, entre otros, el primer párrafo del número 9º del apartado Uno, 
del artículo 20, de la Ley 37/1992, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones: 

9º. La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, incluida la 
atención a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo durante el comedor escolar o 
en aulas en servicio de guardería fuera del horario escolar, la enseñanza escolar, universitaria y 
de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y reciclaje profesional, realizadas 
por Entidades de derecho público o entidades privadas autorizadas para el ejercicio de dichas 
actividades. 
 
La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes directamente 
relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, con medios 
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propios o ajenos, por las mismas empresas docentes o educativas que presten los 
mencionados servicios. 

 
La exención no comprenderá las siguientes operaciones: 

a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, prestados por empresas distintas de los 
centros docentes. 

En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta letra los servicios prestados por las 
Asociaciones de Padres de Alumnos vinculadas a los centros docentes. 

b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por Colegios Mayores o Menores y residencias 
de estudiantes. 

c) Las efectuadas por escuelas de conductores de vehículos relativas a los permisos de 
conducción de vehículos terrestres de las clases A y B y a los títulos, licencias o permisos 
necesarios para la conducción de buques o aeronaves deportivos o de recreo. 

d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.” 

La modificación ha consistido, tal y como dice el Preámbulo de la citada Ley 28/2014 en 
extender, desde el 1 de enero de 2015, “la aplicación de la denominada «exención educativa» 
a los servicios de atención a niños en el centro docente prestados en tiempo interlectivo, tanto 
durante el comedor escolar como en servicio de guardería fuera del horario escolar, 
equiparando, a tal efecto, el tratamiento en el Impuesto de estos servicios prestados por el 
centro docente, con independencia de que se realice con medios propios o ajenos.” 

Los servicios que pueden beneficiarse de la exención son los consistentes en la atención, 
apoyo, y vigilancia a los niños, en los centros escolares, durante el servicio de comedor escolar, 
y recreo anterior y posterior a la comida, así como en horario extraescolar anterior al 
comienzo de las clases y una vez finalizadas las mismas, que estarán sujetos pero exentos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a partir del 1 de enero de 2015. 

Estos servicios de atención de niños se restringen a los expuestos en el párrafo anterior, sin 
que quepa hacerlo extensivo a los servicios de atención de niños en el transporte escolar, 
periodos vacacionales, excursiones o campamentos fuera del centro docente. 

El segundo párrafo del artículo 20.uno. 9º: “La exención se extenderá a las prestaciones de 
servicios y entregas de bienes directamente relacionadas con los servicios enumerados en el 
párrafo anterior, efectuadas, con medios propios o ajenos, por las mismas empresas docentes 
o educativas que presten los mencionados servicios”, va referido en exclusiva a los centros 
docentes o educativos que presten directamente a sus alumnos otros servicios como pueden 
ser el comedor o el transporte escolar. 
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2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado uno, de la Ley 37/1992, el 
Impuesto se exigirá al tipo general del 21 por ciento, salvo en los supuestos previstos en el 
artículo 91 de la propia Ley. 

El artículo 91, apartado uno.2, número 2º dispone que se aplicará el tipo reducido del 10 por 
ciento a: 

“Los servicios de hostelería, acampamento y balneario, los de restaurantes y, en general, el 
suministro de comidas y bebidas para consumir en el acto, incluso si se confeccionan previo 
encargo del destinatario. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los servicios mixtos de hostelería, 
espectáculos, discotecas, salas de fiesta, barbacoas u otros análogos.” 

 
3.- El derecho a la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido está regulado en el capítulo I 
del título VIII (artículos 92 a 114) de la Ley 37/1992. 

En relación con la deducibilidad de las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y 
servicios destinados al ejercicio de las actividades desarrolladas por la consultante, hay que 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley del Impuesto, el cual establece en su 
apartado uno, número 1º, letra a), en relación con las operaciones cuya realización origina el 
derecho a la deducción, lo siguiente: 

"Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado uno del artículo anterior podrán deducir 
las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 92 en la medida en 
que los bienes y servicios, cuya adquisición o importación determinen el derecho a la 
deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de las siguientes operaciones: 

1º. Las efectuadas en el ámbito espacial de aplicación del Impuesto que se indican a 
continuación: 
 
Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

(…).” 
 
De este modo, las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios sólo podrán ser 
deducidas en la medida en que tales bienes y servicios se vayan a utilizar, previsiblemente, en 
el desarrollo de su actividad empresarial y se trate de operaciones sujetas y no exentas del 
Impuesto. 
 
La realización conjunta de actividades sujetas y no exentas del Impuesto y actividades sujetas y 
exentas del mismo supondrá la aplicación de la regla de la prorrata prevista en los artículo 102 
y siguientes de la Ley 37/1992. Asimismo, la consultante deberá valorar la procedencia de la 
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aplicación del régimen de deducciones en sectores diferenciados de actividad previsto en el 
artículo 101 de la Ley 37/1992. 

4.- En consecuencia con lo anterior se informa de lo siguiente: 

1º) Estarán sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido y no exentos del mismo los servicios de 
comedor escolar consistentes en elaborar, distribuir y suministrar los menús escolares que 
sean demandados por los centros educativos. Estos servicios tributarán al tipo reducido del 10 
por ciento. 

Los servicios de comedor escolar estarán exentos cuando sean prestados directamente por los 
centros docentes o educativos a sus alumnos, no haciendo extensiva esta exención a otros 
casos, como pueden ser las empresas de catering escolar. 

2º) Estarán sujetos pero exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido los servicios de atención, 
apoyo y vigilancia prestados por monitores a niños en los centros docentes durante el horario 
de comedor escolar y recreo anterior y posterior a la comida, así como en horario extraescolar 
anterior al comienzo de las clases y una vez finalizadas las mismas, en las aulas del centro 
docente. Este Centro Directivo entiende que dentro del concepto de aula pueden estar otras 
dependencias del colegio como biblioteca, por ejemplo, que sean aptos para los fines de 
custodia de los niños. 

Asimismo estarán exentos los servicios sólo de custodia de los niños durante el servicio de 
comedor y los recreos anterior y posterior, aunque no se presten servicios de comedor. 

3º) Lo dicho anteriormente también es de aplicación tanto si los servicios se facturan a los 
usuarios directamente, como a los colegios, y éstos a los usuarios. 

4º) La deducibilidad de las cuotas de IVA soportado estará limitada por la realización de 
operaciones exentas, debiendo aplicarse la regla de la prorrata o, si procediera, el régimen de 
deducción en sectores diferenciados de actividad. 

5.- Lo que comunico a Vd. Con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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